
Por E n i ~ ~ t o  Lcvnoiiic Villicawiz 

NOTA INTI<OI>U<,'TOI< I A  ' 

El 22 de octubre de 1814, en el michaacano pzreblo de Apatzivtqáw, r.rn 
sancionado por el Congreso insurgente el 1)ccrero Coiist'iriicioiial p.1i.n In 
libertad de la Ainérica Mesicaria y dos dia.í snás tarde lo prorvin[qizbn el 
Supremo Gobierno, presidido por don Josi Maria Morclos, don Josi Mni,ia 
Liceagn y el Dr. don José Maria COS. Este documento, como ya sc hn dic/ln 
tantas veces, es el aporte jurídicopolitico mús lacahado dc itzqlnrt~ 
proyecciones yue produjo el movimientl~ inszci:qcntc, dliídc st~s inicios I~nrtn 
su extinción. En materia doctrinaria, la rcvolnrión Ilcqabn nsi n rlis inús 
altas cumbres, pues el Decrcto, expedido en medio dc .sncrificiris p piz- 
decimientos insblitos y de circunstancias sombrias en crtlzntrl al fittt~ro 
milita7 de la causa, vino a ser comcr una especie dc ticr7.a prn~lictidn, nii 
oasis y ztua esperanza; bajo el mkgico inflttjo de s71s nvnplias pcl,.si>crtiiuzs 
y al amparo de sus eleliados princil~icu, la rci~olucicíri no liodia -no dl'/li/l- 
naufragar, y en la mente y en el corazón de 10s patr-icios se nrrncqri r.11- 

tonces la idea -31 el suerio- d e  que, ena+bolawdo sicnrprr nqfir.lln 
bandera, podrlnn alcanzar a ver el trizcnfi~ defiizitiiw de  In crlirndn 
por la que luchaban y a la que entrejal~an lo mejor clc si mismo: .rtt I:Y~.Y- 
tencia. 

Piedra de toque lanzada por Mo~*clos y lo.< s q o s  con cl ': f icto dc fin 
bólido, estalló en el centro dc una sociedad flzdctziante -caizu dir-in lKc!cr 
Heroles- entre el ayer y el mariana, entre la t?,adicióvr In rcvznilnciiivi p 

. . 
entre dos concepciones del ser y del esta?, en pzcqna y cvr cruz.<, n~it[qiic- 
dad y modernidad, Niieva Espaila y Am6rica Mcsic:iiia. Si Ir i  <:onstitttci/jii 
de 1814 no hubie~a tenido mns efectos p~ácticos qttc cl di. s-j~.tar iz zeniz 
ineludible prueba de conliicciones a cnantos en c.se ticvzz~~o ijii7iaii 1.n l/z co- 
lonia insurreccionada, con sólo ello hnbria qz,tedada nzrís q ~ c  snti.$iclio sii 

cometido. Por supuesto que sus alcances fue7,ov~ -son- mayores; mns, pli7.n 
los fines de este breve estudio, únicamente aburn'nt,cmos cI n.sprcto dr liz 
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polémica que se planted en torno al ~élebre códigu, al tiempo en que empezó 
a ser conocido, tanto por los que simpatizaban con el movimiento insur- 
gente como por los que sostenían y se identificaban con el realismo. c no ramos qué número de ejemplares de la Constitnción tiró la modesta 
y heroica imprenta de Apatzingán; M casi seguro que no pasó de quinientos, 
suficientes, sin embargo, para que se d~undiera con cierta profusión en el 
territorio nacional: abiertamente en la zona libre, y en secreto y con enor- 
mes riesgos en el área cautiva, esta ultima la más extensa, con mucho, del 
pais. Morelos tuvo especial cuidado de que la mayoría de los ejemplares se 
remitiera a la Capital y a lar principales poblaciones dominadas por el 
enemigo. José Manuel de Herrera Llevó copias a los Estados Unidos, y en 
Nueva Orleáns sacó una segunda edición (1 915) que por razones tácticas 
se registní como impresa en el extranjero. Don Carlos María de Busta- 
maute, en medio de las persecuciones que padeció, de su encarcelamiento 
y del secuestro de sus papeles, pudo conservar un ejemplar de la edición 
princeps, qne fue el que sirvió para confepcionar la tercera edición (Puebla, 
I821), impresa con atropellada rcapidez p7,obablemente entre fines de 
agosto y principios de septiembre- para que llegara a México antes que 
Iturbide. Morelos, a casi seis años de su muerte, continuaba librando bata- 
llas contra la reacción, y el Decreto, siete años después de su nacimiento, 
seguía haciendo las veces de un fuerte e invensible ejército insurgente. 

En los primeros meses de 1815, la ciudad de México se encontraba ya 
suficientemente surtida de ejemplares de nuestra primera Constitución 
politica. Por supuesto, no se expedía en las librevias, ni se anunciaba por 
la Gaceta en su sección de "novedades literarias': ni su comercio se había 
realizado siguiendo los conductos habituales: registro en la Aduana, pago 
de derechos, visto b~enf l  de la Junta de Censura, consenso del Santo 
Oficio, bendición o recomendación arzobispal, etcétera. Nada de eso. 
Desde Apatzingán habian venido los aparentemente inofencivos folletos, 
a lomo de mula, bien ncultos dentro de los costales de maíz, los huacales de 
loza o las cajas de fruta. Y los conductores de las recuas, ripos indbenas, 
de tez bronceada, mirada impasible y aire de inocencia, luego de fran- 
quear lasgaritas, se encargaron de entregar su "mercancía" a personas de 
tales o cnales características, que los aguardaban en lugares previamente 
convenidos. 

La Constitución empezi así a circular de mano en mano. En ocasiones, 
algún poseedor de texto tan explosivo, para disimular su tenencia, lo 
encuadernaba con un montón de impresos teológicos, y en el lomo le gra- 
baba un titulo piadoso, a prueba de riesgos, como por ejemplo: "Oraciones 



dedicadas a la Santísima Viygen María". No pocas i~cccs se citaba n ami- 
gos de toda confianza a jugar al tresillo, y en una l?abitaciálz apartlzdcz, 
lejos de la curiosidad de los criados que casualmer~te di:frutahaiz cs~. din 
de su 'tarde libre, los' contertulios leian y comenta han los artíctrlos del 
Decreto. Talgunos, aficionados a la literatura política, de noche, sol os,^ n 
la luz de una vela, con su Constitución al lado y aztxiliIirrdosc de otros 
libros, glosaban, explicaban y defendían aquella obipa, anotándolo todo 
en minúsculas hojas de papel, que después facilitaban a dii~c~,so.rpnrtidnrios 
de la independencia, afectos a discurrir sobre aqzhellas materias. 

Pero la distvibucián capitalina del impreso apatziqqzct,ño se c~zizaliztí, 
preferentemente, en dirección a las cflicinas a las rcsidcncia.r de los a1to.í 
jerarcas ddgo%ierno opresor. El arzobispo, d ~ ~ i ~ r e y ,  111.í oidoi,c.r, 103. scG07*1,3- 

del Consulado, los inqnisidores, los miembl*os del Aytrntamientu, todo.i, 
conjunta o individnalmente, dispusieron a su debido ticmpo de nn  
ejemplar. Nadie llegó a saber nunca -y sz.10 y medio de.ípi$e!~. dr los s z f r c . ~  
lo sgnimos t&norando, cómo se las ingeniaban los eemiíario.r dc Moirlos 
para dejar en el escritorio del  arzobispo o del i~irr-y, aqz<cllos paqtrctitos, 
bien envueltos y correctamente anotados con el nombre, senas y domicilio 
del destinatario -aunque cimisos en lo tocante a la idcrrtijicaciri~z dcl 
remitente-, que al ser abiertos descubrian la candcntc 1t.ti.n dc imprlvztn 
revolucionaria. 

Mas, no importa detenerse en minucias. Lo qu; iwt~i-e.ra .rnhcr 
es que u n  buen día, don Félix, al revisar su cursesporzdencia, c topó ron 
u n  ejemplar de la Constitución. Llamá a sus secretarios pr~qzrliti si otros 
altos fz~ncionarios tenlau noticias del " i n j i ~ n a l  libelo" o hnbiarz i~ccibido 
copias del mismo. Inmediatas indagnciones lo entel.aron de qzrc cl nrzo- 
bispo Fonte, la Audiencia y el Consulado habiaw sido atendidos, crzsi 
simultáneamente, con obsequios similares. iQztÉ hacer alrtc t a m ~ i r i ~ ~  
despropósito? Sólo una cosa: la condena masiva c implncablc a la obr~z 
eng'endrada en el acogedor y balsámico clima de la ticria calientc mi- 
choacana, que en esta primaveva de 181.5 arrojaba rus cflniiios libertnrior 
sobre la misma cabeza del virrey y del virreinato. 

Calleja citd con urgencia al Real Acuerdo. Había qidc scntcncinr n 
muerte y aplicar la pena en la ho~uel-a de la Plaza Mayoi,, a don l ) cc re t~~  
Constitucional y a sus dignas acompanantes, las proclamas qzir lo sc- 

guian por doquier. El virrey podla haceido solo, pero para qnc ficcse nzás 
aparatoso el cast&o de los condenados, requirirí el concz,rr.ío dc 1n.r otras 
corporaciones. Así, los senoves del Real Acuerdo, en sesi~jn peimnizcizctc 
-o cuasi permanente-, leyeron y ~*eleyeron los pape1e.í causantrr de tnrzto 



zina idea de la túnica y del contenido de las d~.más. La n ~ ~ t i - ; ~ e i ~ ~ ~ l t i c i i ~ ~  
brota pLenarnente de estus paginas, dictadas pos d srii~ilisizno, por d micdo, 
prí el teir.05 por la conveniencia ~5 en ocasiones, por la coizi~iccc6rr rc tn~da-  
taria de sus auto~es. 

El documento, aparte de retratar a maraidla ciertos zzsi~s y ~o.rti~~?~hrcs 
provincianos imperantes en- el ocaso de la ;poca cillonial, rci~ela, con 
inzpi.esiorzantes pinceladas, esa peculiar actitud ante la ividn, Tcnunatc n 
aceptar u n  nuevo oiden de cosas Y mueswa, al desntido, la llcqn cn ln 
gue pwiwon el dedo los hombres de Apntzin&n. 

Los poceros delgobierno se apresurai.on a dar raúidn m SMJ-  pri-qinos n 
todos e m r  muejtrai.ios de surv~isióiz. LIJS iiwszqgenta, rñ cnmbiii, pnua 181.5 
casi ya no tenian prensa. Defindei su Constitzjceón y relilicar al adi~cr- 
sario, resaltó entonces zina tarea dificil. incgííatn y poco difitizdida. 
Esca.ros testimonios p o r  ser mayor parte de ellos mnnzl~critof- del pir;.tido 
patriota han l&ado hasta nosotros. Hace poco p~bliCamOS zzrtio, f?irmidnblc, 
de u n  aittor desconocido q%e finnaba "Juzto el h ier ic~nt i" . '  Hi~y in.w- 
tairzos los fía~rvzentos de otro vCqoroso y ntirzndo vnemorinl, yuc snliii n 
la palestrn eiz plena ciztdad de México, a luchar por el l>~c rc to  í:o11stit~i- 
cioiial. Degiaciadnwente el escrito esta incomplet~, pcvo los retaziis 
deben conocerse, paia qwe se sepa cuán grade jizr cl ci~s,nz(irc de ??lurhus 
mexicanos, que en la hora crucial de nuestra exirt~ncin se nL:gai.r>n a baj11~ 
la cewiz ante el poderoso en tn-rnu JJ  creyerrin, con ld#a.fr. c i q a  y ani,dic~zre, 
en la redención política del pnir, en su quijntc~ca Connit24ciriw y e12 los 
jrandes y vevticales varones qzte. como Morelrr. ujkenn'n-baiz n dia?zti n t  

vida para hacer realidad aguel hermoso suerio. 
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